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CONSIDERAI{DO:

Que, el29 de septiembre de 1963 se constituyó jurídicamente la Asociacíón de
Maestros de la Madera y Conexos del Azuay, orientada al desarrollo de la
actividad artesanal y a la defensa de los legÍtimos intereses de la clase
trabajadora;

Que, desde su constitución, la organización ha sido ejemplo de constancia y
dinamismo, promoüendo la artesanía az:uaya, al proyectar las
habilidades artísticas que caractertzan a sus cultores;

Que, luego de veinticinco años de actividades, estatutariamente se constituyó
CN Cl GREMIO DE IVIAESTROS ARTESAI{OS Y CONEXOS DEL AZTJAY,
nombre que 1o identifica como paradigma del trabajo fecundo y creador;

Que, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y hace
público el reconocimiento al valioso recurso humano que integra el
Gremio de Maestros Artesanos y Conexos de1 Azuay, por su significativo
aporte a1 desarrollo integral del Ecuado\ y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

SALUDAR a los directivos y miembros del cREMIo DE lt{AtsrRos
ARTESAI{OS Y CONEXOS DEL AZU¡AY, al celebrar el QUINCUAcÉSfnfO
ANTVERSARTO de fundación, hecho que motiva e1 júbilo y homenaje de la
comunidad.

éTONCEN 1A CONdCCOTACióN TASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DEL
ECUADOR, DR. VICENTE ROCAFUERTE", al mérito laboral, que distinguirá el
pabellén de 1a organízacíón gremial y será entregada junto al presente Acuerdo
Legislativo, en acto solemne programado para el efecto.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Metropolitano de Quito, Provincia deTgichinclailTss di ioeho día.s del
septiembre de dos mil trece.
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